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SESION ORDINARIA  1 

14-2020  2 

Sesión ordinaria número 14-2020 celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de 3 

Tucurríque, en el Salón de Sesiones de este ayuntamiento al ser las dieciocho horas y treinta 4 

minutos del 11 de Agosto del dos mil veinte. Con la asistencia de los señores (as): 5 

Presidente Municipal: José Carlos Vindas Ureña. 6 

Síndica Suplente: Liz Amadelys Morales Rodríguez  7 

Concejales Propietarios:  8 

Andrea Sánchez Vega, Albecia Rodríguez Mora, quien ejerce como propietaria tras la ausencia 9 

justificada del señor Gilberto Palacios Fonseca-Concejal Propietario, Héctor José Agüero Luna 10 

y Mario Moya Sánchez. 11 

Concejal (as) Suplentes: Viviana Elena Camacho Rodríguez-Concejal Suplente; Laura Calvo 12 

Pérez y Cristopher Sánchez Corrales. 13 

Intendente Municipal: Wilberth Quirós Palma-Intendente Municipal  14 

Vice intendenta Municipal:  15 

Secretaria: Cristina Araya Rodríguez. 16 

Ausentes:  17 

Ausencias Justificadas: 18 

Rocío Portuguez Araya 19 

Gilberto Palacios Fonseca- Concejal Propietario 20 
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Ausencias Injustificadas: 1 

Visitantes:  2 

Efraín Marín Rivera 3 

Daniela Martínez  4 

Visitantes por invitación:  5 

Oyentes: No hubo. 6 

Articulo I. 7 

  Orden del Día 8 

Artículo I. Orden del día 9 

Artículo II. Apertura de la sesión  10 

Artículo III. Comprobación de quórum  11 

Artículo IV. Audiencias (atención al público, juramentaciones) 12 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 13 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 14 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 15 

Artículo VIII. Mociones de los señores Regidores 16 

Artículo IX. Mociones o Informe del señor Intendente Municipal 17 

Artículo X. Asuntos Varios 18 

Artículo XI. Acuerdos    19 

Artículo II. 20 
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Apertura de la sesión 1 

El señor; Presidente Municipal en ejercicio el señor ,José Carlos Vindas Ureña , da las buenas 2 

noches a los presentes; luego da lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy 3 

el cual se aprueba en forma unánime.  4 

 5 

Artículo III. 6 

Comprobación de quórum 7 

Se comprueba el quórum por parte del señor presidente Municipal, se determina que el mismo 8 

está completo.    9 

Artículo IV. 10 

Audiencias (atención al público, juramentaciones). 11 

El señor Efraín Marín Rivera, dice que necesita que el Concejo le de audiencia. 12 

El señor Presidente le informa que, por motivo de la Pandemia del Covid-19, pregunta que es 13 

lo que le sucede para ver si el Concejo acuerda atenderlo. 14 

El señor Efraín Marín, dice que viene a interceder por el camino Pisiri, solicita acomodar como 15 

50 metros de material de ese camino, cree que si no le ayudan él se verá en la obligación de 16 

abrir una zanja, ya que existe desagüe en ambos lados.  17 

El Concejal Agüero dice que abajo hay otra muchacha que solicita que el Concejo le de 18 

audiencia. 19 
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El Concejal Sánchez Corrales, dice que esta es la segunda vez, que él dice que existe un 1 

acuerdo y se debe respetar o se atiende por parejo, ya que a una gente se le dice si, y a otra 2 

no. 3 

El Concejal Moya objeta que el señor Presidente no se sometió a votación el atender al señor 4 

Efraín Marín, usted dijo que dijera porque venía el hablo y listo nunca se sometió a votación 5 

ahora llega esta otra muchacha y también se debe atender, usted viene actuando mal, vea en 6 

la sesión anterior se dijo que el señor Julio solo entregaría la correspondencia y listo estaba 7 

como oyente, esto significa que no podía hablar y este intervino libremente. 8 

 9 

2-Daniela Martínez Muñoz: 10 

El señor Presidente somete a votación el atender a la señorita Martínez Muñoz. 11 

Con la anuencia del Concejo se acuerda atender a la joven Martínez. 12 

La señora Martínez da las buenas noches, dice a ellos como dueños de la Crump les han 13 

enviado 3 notificaciones, y en  el último se nos informan 3 hechos, uno cierre y otra una cortina,  14 

ellos iban hacer una cortina pero el dueño del local no les iba a reconocer económicamente 15 

esta inversión al local por eso, decidieron  hacerle una ventanilla a la puerta debido a que  su 16 

madre es la que trabaja en la noche y por seguridad  lo hicieron además alegan unos partes 17 

ella los fue a solicitar a la Fuerza Pública y estos alegan que no se los pueden dar diciendo 18 

que ellos no son los afectados  si no los incitadores ellos se asesoran con un abogado y les 19 

dijo  que es un derecho de ellos, además la gente aquí acostumbra a tomar en la acera,  no es 20 
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culpa de ellos, además todo el resto de los locales venden licor, en la primera notificación se 1 

ve claro las fotos  los jóvenes sentados  frente al local, pregunta dónde están las pruebas de 2 

las latas que les decomisó la policía fueron vendidos por ellos, además el tema vecinos, están 3 

de acuerdo  y cree que si existe un problema se arregla entre las partes el problema, pero aquí 4 

el asunto  se ha vuelto personal,  y deja claro que el local es muy pequeño y nadie consume 5 

licor  dentro del local y nunca se alega el tema de la ventana en los artículos, esto se da en 6 

locales en todo el país, en  San José todas las pulperías venden por medio de una ventana,  7 

para  resguardar su integridad , además cree por el tema escandalo no, ellos ni siquiera un 8 

radio existe, alegan que nadie trata mal a nadie sin motivo alguno, agrega que ellos nunca han 9 

tenido  inconveniente con que la policía haga recorridos, que culpa tienen ellos en que la gente 10 

consuma licor en la acera al frente de su negocio,  además usted puede colocar una cámara 11 

dentro de su casa de habitación, pero si está se coloca  afuera o graba hacia afuera, debe 12 

colocar un rotulo que diga que se está grabando y si no lo hacen y se  reproduce lo que 13 

grabaron se convierte  en un delito y hasta lo pueden multar. 14 

Pregunta en que momento ellos le vendieron licor a la señora Cristina Araya Rodríguez, ya 15 

que en una notificación dice eso en el oficio S.M. 171-2020. 16 

“Debido a lo anterior para el día 13 de febrero del 2020, mediante oficio S.M. 023-2020, 17 

se realiza un apercibimiento sobre el incumplimiento de horario, así como la venta 18 

irregular por una ventana, diligencia realizada por la funcionaria Cristina Araya 19 

Rodríguez-Secretaria.” 20 
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El presidente dice que no es un error. 1 

La Concejal Camacho, dice que la Secretaria es Cristina Araya y ella solamente transcribe los 2 

acuerdos que toma el Concejo, pero ella como Concejal en una ocasión dijo que observo que 3 

ustedes estaban vendido en licor y lo estaban consumiendo en el local, por lo que cree que es 4 

un error de redacción. 5 

La señorita Martínez dice que los vecinos dicen que ellos están vendiendo licor y es falso, 6 

aclara que ellos tienen 3 cámaras y una no sirve, y ellos tiene cosas juntas, y la gente al ver 7 

que sacan un refresco de la cámara donde están las cervezas dicen que están vendiendo. 8 

Además, el Concejo le está solicitando el registro único tributario, el registro histórico de 9 

facturación y compras realizadas para hasta el segundo trimestre del 2020,  ella  entiende que 10 

hacienda puede solicitarlo pero el Municipio no sabe porque se lo están solicitando, sin 11 

embargo muestra el comprobante de hacienda para que vean que están inscritos, además 12 

presenta factura de todo lo que han comprado , demostrando así que no están evadiendo 13 

impuestos, dice que no entienden el tema días hábiles,  si se le cuentan los fines de semana, 14 

o no ya que ellos venden estos días  15 

La Concejal Camacho, dice que cree que el temas hábiles de oficina es distinto al del negocio 16 

ya que ellos trabajan los fines de semana y la oficina municipal no, además alega que ellos 17 

nuca han tratado mal a nadie y que las personas mayores son distintas a los jóvenes, 18 

simplemente son personas que no dejan vivir y ellos son los más perjudicados, son ellos y 19 
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quedan como los malos en esta historia,  además le consulta a la señora Martínez si han 1 

estimado  lo que han dejado de percibir económicamente en estos días. 2 

La señorita Martínez le dice que ahorita no, pero lo puede hacer ya que ella lleva un registro 3 

digital de todo. 4 

El Concejal Sánchez él siempre ha alegado que todos tienen que comer y si ustedes están 5 

quedando en mal, por eso le gustaría traer las dos partes, además cree que la vecina está en 6 

todo su derecho de molestarse si le llegan a orinar la puerta de su casa, demás pregunta 7 

porque que la señora Grace Retana notifica, como dijo la señora Daniela Martínez si esta 8 

labora como conserje.  9 

El señor intendente interviene y le dice que eso no viene al caso y que además la señora 10 

Retana desde hace mucho nos colabora como notificadora ya que no tenemos cartero. 11 

El Concejal Moya comenta que él es un regidor viejo y se recibieron anteriormente como 3 12 

notas y por eso nos reunimos con un joven dueño del negocio y se acordó cerrarlo, porque ya 13 

las vecinas se habían quejado en reiteradas ocasiones y ellas son adultas mayores y él desde 14 

el principio a dejado de votar en este caso, cree que el mes pasa rápido, y luego todo sigue 15 

igual, agrega que su hijo, hace algún tiempo tuvo un bar y los vecinos se quejaron por el tema 16 

ruido y lograron cerrarlo. 17 

La señorita Martínez alega que el problema es que según los partes las personas están al 18 

frente del local, y ellos ni siquiera les vendieron el alcohol y los perjudicados son ellos. 19 
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El Concejal Agüero cree que para darle solución a esto se lleva tiempo, y amerita algo más 1 

privado y deja claro que su pensar es que el municipio debe incentivar el comercio, pero sin 2 

dejar atrás las personas, además no sabía lo del tema de las cámaras ni lo solicitado por 3 

hacienda. 4 

La señora Martínez dice estar de acuerdo con esta reunión y además le gustaría que en esta 5 

se solicitará la presencia del delegado de la Fuerza Pública.  6 

La Concejal Rodríguez Mora, cree que el problema se da debido a que el negocio está en 7 

medio de casas de adultas mayores. 8 

La señorita Martínez alega que la vecina del lado no es una adulta mayor, solo la de más abajo 9 

sí. 10 

El señor Intendente concuerda con las palabras del Concejal Moya,  le queda  la duda del tema 11 

de los días hábiles, por eso considera que esta duda se le debe evacuar, si bien notas, fotos 12 

van y vienen y el comercio es muy importante, el problema es que usted no está a tiempo 13 

completo en el negocio,  ustedes no  han entendido que su patente es para llevar no para 14 

consumir bebidas alcohólicas ahí y si ustedes dejan que el cliente abra la bebida alcohólica  15 

en el local  y permiten que se queden en el frente están incentivando este problema y eso es 16 

lo que ustedes deben  incentivar a cambiar,  el problema es la continuidad, usted saben que si 17 

un cliente abre la bebida  y ustedes le  siguen vendiendo el problema se agrava  y cree que lo 18 

propuesto es bueno una reunión con las partes involucradas, además el negocio alega  que 19 

se les está pidiendo  facturas si bien no somos hacienda, pero ustedes tienen una patente de 20 
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mini súper, por eso la actividad principal es la venta de  granos no el alcohol, cosa que cree 1 

que no está sucediendo así,  por lo que solicita colaboración en los clientes, que las bebidas 2 

con contenido alcohólico  sean solo  para llevar . 3 

El señor Presidente agrega que en la medida en que ustedes dejen de venderle a los clientes  4 

que consumen en la acera  el problema se corrige.  5 

La señorita Martínez da las gracias y procede a retirarse del Palacio Municipal. 6 

 7 

Artículo V. 8 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior. 9 

 10 

1- Por error involuntario de la materia en el folio 095, renglón 5, al igual que en el pie de 11 

página se colocó 03 de agosto, siendo lo correcto 04 de agosto, fecha correspondiente 12 

al día martes, que es cuando se sesiona de forma ordinaria. 13 

2- No existiendo ninguna corrección a las actas de las sesiones ordinarias n°13-2020 del 14 

04 de agosto de 2020 y la extra ordinaria n°04 este Concejo Municipal con votos 15 

positivos de los  presentes: Vindas Ureña-Presidente Municipal y de los Concejales 16 

Propietarios: Sánchez Vega, Rodríguez Mora quien funge como Propietaria tras la 17 

ausencia justificada del señor Palacios Fonseca , Agüero Luna y negativo del señor 18 

Moya Sánchez ya que alega que el señor Presidente nunca sometió a votación el 19 

concederle audiencia ni la palabra al señor Julio Sánchez Rivera, solamente el que 20 
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participara como oyente y repartir una nota en correspondencia y se incumplió esto, en 1 

la sesión ordinaria y en la extra ordinaria alega que él no estuvo presente y además no 2 

puede votar, por los temas tratados en dicha sesión; ACUERDA  probar estas actas en 3 

todos sus extremos. 4 

 5 

Artículo VI. 6 

Lectura de Correspondencia 7 

El señor Presidente explica al señor Moya que debido a estar involucrado en el problema de 8 

los audios que circulan y la nota que envió al concejo el señor Julio Rivera Sánchez, el cual es 9 

referencia al cartel de Gavilucho, usted tiene dos opciones : 10 

1. Se excusa por voluntad propia y le sede la votación a su suplente, y no puede referirse 11 

al caso. 12 

2. El presidente realiza una recusación, sometiendo a votación si usted puede votar o no 13 

según el criterio de los demás Concejales. 14 

A lo que el concejal Moya le responde que él ya se asesoró, por lo que no tiene inconveniente 15 

en excusarse y cederle el espacio a su suplente la señora Viviana Camacho Rodríguez. 16 

El Concejal Agüero acota que es solo en el tema de este cartel en específico. 17 

El señor Presidente le dice que se va averiguar bien el tema, ya que no sabe si es solo en lo 18 

relacionado en este cartel o si en los demás también; ya que en los audios el señor Moya dice 19 

“ya vendrán otros carteles…” 20 
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 1 

1-Nota suscrita por vecinos de la comunidad de Pueblo Nuevo-Sabanillas; “después de 2 

un cordial saludo nos dirigimos a ustedes con mucho respeto  para solicitar la inspección y 3 

limpieza  de las zanjas que se encuentran en  nuestra comunidad de Sabanillas, especialmente 4 

en el sector de Pueblo Nuevo, caserío  arriba del conocido bochinche,  frente a las casas de a 5 

señora Liliana Vargas Valverde y Graciela Aguilar Murillo,  las cuales no se limpian  desde 6 

hace ya varios años, y todos los vecinos de este caserío nos estamos viendo afectados, por la 7 

gran cantidad de zancudos, así como los malos olores, incluso hasta culebras  hemos sacado 8 

este representa un grave peligro para  la salud, esperamos una pronta respuesta. 9 

 El señor presidente le dice al señor Intendente que si se puede realizar la limpieza 10 

 El señor Intendente le dice que sí, que es sencillo que es solo un ratito de maquinaria, 11 

por lo que solicita permiso al señor Moya para votar esta basura en un lote que posee 12 

este. 13 

 El Concejal Moya le dice que sí. 14 

 15 

2-Oficio suscrito por el señor Esteban Madrigal Quirós-Contador Municipal; “En 16 

contestación de oficio OFIC.S.M. 185-2020, recibido el 05 de agosto del año en curso, de 17 

acuerdo a lo consultado les indico lo siguiente: El contenido económico de cada renglón 18 

presupuestario está fundamentado en una proyección de recaudación, la cual tiene que ir 19 

ingresando en un periodo de un año. Con respecto a la plaza de Auditor esta fue aprobada y 20 
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presupuestada para el ejercicio económico 2020 a medio tiempo, la cual cuenta con el 1 

respectivo contenido económico proyectado de los Ingresos Libres de: patentes, alquileres, 2 

permisos de construcción, intereses moratorios, por lo que es de suma importancia ver el 3 

comportamiento de estos ingresos sujetos a recaudación, quedando su contenido sujeto a los 4 

ingresos libres. SE TOMA NOTA.  5 

El señor Intendente comenta que se le va a dar prioridad al tema de la auditora. para esto la 6 

Licda.  Solano nos está ayudando con el cartelito para la contratación a medio tiempo. 7 

 8 

3-Oficio suscrito por el señor Esteban Madrigal Quirós-Contador Municipal; “En 9 

contestación de oficio OFIC.S.M. 189-2020, recibido el 06 de agosto del año en curso, de 10 

acuerdo a lo consultado les indico lo siguiente: 11 

La única Ley que en este momento  aplica para tal situación es la Ley N°9848,  LEY PARA 12 

APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA GESTION FINANACIERA DE 13 

LAS MUNICIPALIDADES, ANTE LA EMRGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA COVID-14 

19, en cual mencionan en el Capítulo II ACCIONES MUNICIPALES PARA APOYAR AL 15 

CONTRIBUYENTE EN EL PAGO DE IMPUESTOS MUNICIPALES en sus artículos del 12 al 16 

19 indican claramente cuál es la aplicación, alcance y requisitos que debe cumplir tanto el 17 

patentado, contribuyente y Concejo Municipal para su aplicación. 18 

Hago referencia también al Oficio OFIC.S.M. 147-2020 con fecha del 01/07/2020, enviados a 19 

los departamentos de Contabilidad y Tesorería y según acuerdo municipal N°1-, artículo IV, 20 
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sesión extraordinaria N°02-2020 del 12 de junio del 2020 en donde el Concejo Municipal 1 

conoce, analiza, discute y aprueba en firme el Plan de Moratoria 2020-2021 para la aplicación 2 

de la Ley 9848 por parte de este Concejo Municipal de Distrito. 3 

Analizando el acuerdo municipal en sus puntos a), b) y c) se indican claramente cuáles son los 4 

requisitos a cumplir por parte del solicitante o patentado y la fecha de presentación de cualquier 5 

solicitud quedó establecida del 15 de junio al 15 de julio del 2020. 6 

Por tanto, según el análisis realzado se indica lo siguiente: 7 

I. El documento está presentado fuera de la fecha establecida para la presentación de la 8 

solicitud. 9 

II. Carece de los requisitos de acuerdo a la solicitud del patentado. 10 

III. Según indica el oficio en el punto g) Responsabilidades “al órgano colegiado le 11 

corresponde la aprobación de dichas moratorias y suspensión de patentes y licencias 12 

municipales”. 13 

 El señor Intendente, comenta que el problema es que el señor Portuguez Sanabria, no 14 

presentó el Plan de Moratoria 2020-2021, para la aplicación de la Ley 9848. 15 

ACUERDO N°3 16 

Una vez conocido y analizado la nota suscrita por el señor Esteban Madrigal Quirós-Contador 17 

Municipal, este Concejo Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes, reenviar copia 18 

de dicha nota al señor, Andrés Portuguez Sanabria-Patentado del Distrito de Tucurríque. 19 

ACUERDO FIRME.  20 
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 1 

4-Oficio N°472-ALJI-2020; suscrito por la señorita Lissette Fernández Quirós-Alcaldesa 2 

de Jiménez; “por medio de la presente les recuerdo que en atención a lo estipulado en la Ley 3 

9848 denominada “Ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de 4 

las municipalidades  ante la emergencia  nacional por pandemia  de Covid-19” se exonera a 5 

las municipalidades del pago por concepto de capacitaciones y uso del sistema integrado de 6 

Compras Públicas (SICOP) durante los años 2020 y 2021, tal como se indica a continuación: 7 

ARTICULO 10-Durante el plazo de vigencia de la declaración de estado de emergencia 8 

nacional dictada por parte del Poder Ejecutivo, según decreto 42227-M P-S con fecha de 16 9 

de marzo del año 2020, las municipalidades realizarán sus contrataciones conforme a la Ley 10 

7494, Ley de C.A.  de 2 de mayo de 1995 y se deberán registrar en el sistema integrado de 11 

compras públicas, no obstante las municipalidades clasificadas en el grupo C y D del índice de 12 

Gestión Municipal del año 2018, emitido por la Contraloría General de la Republica y los 13 

Concejos Municipales de distrito, estarán  exentos del pago de cualquier  rubro a RACSA  por 14 

la capacitación, implementación y uso del SICOP. El M.H. deberá verificar que se respete esa 15 

exoneración por el periodo señalado. 16 

Acogidos a esta situación ya el personal administrativo de la Municipalidad de Jiménez inició 17 

el proceso de capacitación para la utilización de esta plataforma informática, por lo que se 18 

invita al personal del C.M.D.T.  a realizar el proceso de capacitación en el uso del SICOP. 19 
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Para tal fin pueden contactar a la señora Isabel Arias Chacón al correo electrónico 1 

implementación@racsa.go.cr o al teléfono 4060-2646, quien fue la facilitadora de la 2 

Municipalidad para las gestiones de inscripción en los cursos de capacitación  de esta 3 

plataforma.  SE TOMA NOTA.  4 

 5 

 El señor Intendente, comenta que, del 17 agosto al 26 agosto del año en curso, se van 6 

a impartir los cursos virtuales del SICOP, por eso deja claro que ya se está trabajando 7 

en el tema capacitación, y por el momento esta será recibida por: 8 

o La vice intendenta 9 

o El contador 10 

o La tesorera 11 

o El Ingeniero  12 

 Los concejales Agüero Luna y Camacho Rodríguez, solicitan por favor ser tomados en 13 

cuentan en esta capacitación. 14 

 El señor Intendente, dice que va a consultar si los espacios son limitados, y si existe la 15 

posibilidad los incluirá. 16 

 17 

5- Copia, oficio DEFMC-181-2020, suscrito por la Licda. María Elena Montoya Piedra-18 

Directora Ejecutiva –FEDEMUCA; “Reciban un cordial saludo, por este medio me permito 19 

transcribir lo dispuesto por el Consejo Directivo de la Federación de Municipalidades de la 20 

mailto:implementación@racsa.go.cr
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provincia de Cartago, en el Artículo 5. de la Sesión Ordinaria No 03-2020, celebrada el jueves 1 

30 de julio del 2020, en el Teatro Municipal de Turrialba: ARTÍCULO 5. Se acuerda, nombrar 2 

como representantes de este Consejo Directivo ante la Comisión para el ordenamiento y 3 

manejo de la Cuenca del Rio Reventazón (COMCURE) al Sr. Wilberth Quirós Palma cédula 4 

302540246 en calidad de representante propietario y al Sr. Leónidas Granados Artavía cédula 5 

301940280 en calidad de representante suplente. ACUERDO APROBADO. 6 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  Cumpliendo con lo acordado por el Consejo Directivo de 7 

FEDEMUCARTAGO. SE TOMA NOTA.  8 

 9 

6-Oficio 76-2020 AL, suscrita por Luis Eduardo Araya Hidalgo-Asesor Legal UNGL” 10 

Acuerdo n"1-lnciso a) , artículo lV, de la sesión extra ordinaria número 4-2020, celebrada por 11 

el Concejo Municipal del Distrito de Tucurríque el día 06 de Agosto del 2020, al ser las 187 12 

horas, acuerdo que literalmente dice: Una vez conocida y analizada las notas suscritas por los 13 

señores Julio Arnulfo Sánchez Rivera-Apoderado Generalizo sin límite de suma inversiones 14 

San River S.A; el Abogado Juan Diego Castro Jiménez y el señor Héctor Agüero Luna este 15 

Concejo Municipal; ACUERDA por unanimidad de los presentes: Solicitar con todo respeto a 16 

la MBA. Karen Patricia Porras Arguedas- Directora Ejecutiva de la U.N.G.L; interponga sus 17 

buenos oficios a fin de que se le asigne el caso al Lic. Luis Eduardo Araya-Asesor Legal de la 18 

U.N.G.L. Para que el mismo, brinde un criterio legal en cuanto al proceder de este 19 

ayuntamiento en el caso, según lo solicitado por los señores Sánchez Rivera y Castro Jiménez. 20 
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Comuníquese este acuerdo a: Julio Sanchez Rivera- y Juan Diego Castro Jiménez. ACUERDO 1 

FIRME” En atención al acuerdo anterior señalo: Primero: Se debe atender la solicitud de 2 

información solicitada por el despacho legal Jurisis en su punto primero, segundo, tercero, 3 

cuarto, quinto, sexto y séptimo de su petición. En los plazos legales señalados para tal efecto. 4 

Pues es un derecho de los ciudadanos el libre acceso a la información. Segundo: En atención 5 

al archivo enviado al correo electrónico titulado CONCEJAL SICOP firmado por el señor 6 

Concejal propietario Héctor Agüero Luna, fechado 3 de agosto 2020. No voy a hacer referencia 7 

a su justificación. Tercero: Desconozco de los audios que circulan y que se menciona en los 8 

documentos pues los mismo no fueron remitidos por ende tampoco escuchados. Desconoce 9 

esta Asesoría Legal si se está ante un caso de aparente corrupción o no. Cuarto: Es sabido 10 

que ante un aparente caso de corrupción es un deber de los funcionarios públicos denunciar 11 

donde competa, en honor a los principios de probidad y transparencia en la función pública. 12 

Por lo que es competencia del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique valorar la situación 13 

y tomar las acciones pertinentes al caso concreto. 14 

Quinto: Es un derecho de los ciudadanos hacer control y vigilar el correcto funcionar de las 15 

instituciones públicas, así como denunciar cualquier supuesto caso de corrupción o bien 16 

solicitar la información pública que consideren pertinente. Sexto: Ante un posible interés directo 17 

por parte de los tomadores de decisiones lo recomendado es que se abstengan a participar de 18 

la discusión y votación, ya sea inhibiéndose o bien, sí son recusados para participar en algún 19 

tema concreto. Lo anterior en arras de mostrar una posición imparcial y de rectitud en la toma 20 
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de decisiones del órgano colegiado. Séptimo: Ante supuestos casos de irregularidades se 1 

puede denunciar ante la Auditoria Interna, Ministerio Público, Procuraduría de la Ética Pública, 2 

Contraloría General de la Republica según corresponda.” 3 

 4 

 La señora Cristina Araya Rodríguez, solicita la palabra y explica que si bien ya están 5 

listos los acuerdos tomados por este ayuntamiento en sesión extra ordinaria n°4-2020 6 

del pasado 06 de agosto de elevar ante la Procuraduría de Ética y la Fiscalía, estos no 7 

han sido presentado ante las entidades correspondientes, esto debido a que según 8 

averiguaciones realizadas por el señor Héctor Agüero Luna-Concejal Propietario, para 9 

este proceso se debe redactar una nota especie de denuncia y se necesita el 10 

asesoramiento de un abogado y a esto se le adjunta las actas ratificadas y notas 11 

recibidas como parte de las pruebas existentes, por lo que hasta que el Concejo decida 12 

que va hacer en esto, ella no puede proceder. 13 

  El señor Presidente, interviene y dice que necesariamente ocupamos la colaboración 14 

de un abogado, para poder darle continuidad al caso.  15 

 El Concejal Agüero, coincide con el señor Presidente, requerimos los servicios de un 16 

abogado para que este redacte la denuncia y así poder elevar el caso. 17 

 El señor Intendente, manifiesta que   si bien él ha estado al margen del proceso, propone 18 

que sea el abogado de la ANAI el que nos brinde el acompañamiento. 19 

ACUERDO N° 6 20 
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Este Conejo Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes; solicitar con todo respeto al 1 

señor Alex Gen Palma-Asesor Legal de la ANAI; nos colabore en la redacción de la denuncia 2 

para elevar el caso ante la Fiscalía y la Procuraduría de Ética, con la finalidad de que estas 3 

realicen las investigaciones correspondientes y determinen si los señores Héctor Agüero Luna 4 

y Mario Moya Sánchez; ambos Concejales Propietarios del Concejo Municipal de Distrito de 5 

Tucurríque  son acreedores de alguna  sanción  o delito; debido a unos audios que circulan los 6 

cuales hacen referencia al tema oposición y retraso ante el SICOP y posible favorecimiento en 7 

el tema Licitación Abreviada 2020LA-000001-JVD. “Contratación de servicios para el 8 

suministro y colocación de 6 pasos de alcantarillas, suministro y colocación de 1550 metros 9 

cúbicos de piedra base triturada y limpieza mecanizada, conformación y lastrado del camino 10 

Gavilucho, 3-04-072. Y otros posibles carteles a futuro.  De igual se autoriza a la señora 11 

Cristina Araya Rodríguez-Secretaria de este Concejo a entregar toda la evidencia que posee 12 

este Concejo para que el señor Gen Palma; proceda con el trámite.  ACUERDO FIRME.  13 

 14 

Artículo VII.  15 

Asuntos de trámite Urgentes 16 

No hubo. 17 

 18 

Artículo VIII.  19 

Mociones de los señores Regidores 20 
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No hubo.  1 

 2 

Artículo IX. 3 

Informe del señor Intendente Municipal:  4 

1-En relación al tema del contrato de la señora Grace Retana, si bien no llamo al abogado que 5 

le recomendó la Concejal Camacho, pero si se asesoró con el abogado de la ANAI, este le 6 

deja claro que debemos corregir el tema de la  C.C.S.S. y que no le estamos cancelando el 7 

salario mínimo, por lo que este salario se estará pasando para la UTGV; y así cumplir con lo 8 

que estipula la ley, pero a medio tiempo. 9 

2-La semana pasada el Concejal Agüero presento una moción de trabajos llave en  mano, la 10 

cual esta equívoca, ya que la única forma de exonerar las compras del municipio, es solo por 11 

medio de una orden de compra, si se le asigna a un tercero nosotros no podemos extender 12 

una nota para que le hagan la exoneración por eso hace la aclaración, con llave en mano nos 13 

cobran el IVA. 14 

 ¿La Concejal Camacho pregunta que sucede con esta moción? 15 

 El Concejal Agüero le responde que se aprobó al ratificar el acta. 16 

3- El día de hoy ingreso el 3 desembolso de la UTGV, entro tarde se supone que debería 17 

estar entrando más bien el 4. 18 

4-El próximo lunes es la reunión con los agricultores, él se comprometió con el salón y el 19 

inmobiliario, espera que hallan echo la convocatoria. 20 
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5-Aclara que el proyecto del CECUDI, si lleva caseta del guarda. 1 

6-Con respecto a los carteles, con el recurso de objeción presentado por la empresa R.S.T. y 2 

la nota de San River, se debieron hacer modificación a los carteles, pero ya están listos; 3 

Gavilucho, Pisiri, La Flora y Las Malvinas. Además, se pretende dejar como mínimo este año 4 

el puente de patas negras amarrado. 5 

7-Mañana realizará una reunión con la comisión de carteles ya que el abogado Jorge 6 

Rodríguez de la Municipalidad de Paraíso, no recomienda utilizar lo aconsejado  por el 7 

abogado del Bufete Echandi y Abogados, ya que no precisamente lo más barato es lo mejor, 8 

por eso se analizara esta otra recomendación para ver qué es lo mejor. 9 

 65- precio. 10 

 20-tiempo. 11 

 15-experiencia. 12 

 La Concejal Camacho Rodríguez consulta que se hace en este caso ya que tenemos 13 

dos recomendaciones de distintas de 2 abogados diferentes. 14 

 El señor Intendente, le responde que para eso es la reunión de mañana. 15 

8-Solicitó una prórroga a la señorita Lissette Fernández-Alcaldesa de Jiménez, en el tema 16 

entrega del presupuesto extra ordinario 2021 y Plan Operativo y esta me dijo que sí que lo 17 

presentáramos el 18 de agosto del año en curso, además que ellos también estaban 18 

retrasados ya que falleció el padre del Contador de ellos y solicitó una licencia. 19 

 20 
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Artículo X. 1 

Asuntos Varios 2 

1- Vice Intendenta: 3 

No hubo.  4 

2. Regidores:  5 

Sánchez Corrales: 6 

Manifiesta que el señor Martin Sánchez le pregunto por trabajo pendiente al camino Sitio Duán. 7 

 El señor Intendente le dice que este camino, está entre los pendientes, pero aclara que 8 

por los recortes algunos proyectos se tendrán que sacrificar. 9 

Moya Sánchez: 10 

Solicita copia de lo que se le responda al señor Julio Sánchez Rivera, que será respondido por 11 

el señor Intendente. 12 

Le preocupa un acuerdo tomado y no respetado, ya que se suponía que las aceras que se 13 

iban a construir iban a llevar un espesor de 10 cm, en eso se quedó y actualmente se acaba 14 

de construir una acera y no se cumplió esta tiene un grosor de tan solo 7 cm, no cumplieron 15 

con lo que él solicitó. 16 

 El señor Presidente le responde que no siempre se pueden hacer de 10 cm depende 17 

de ciertos factores a tomar en cuenta. 18 

 El señor Intendente, le responde que esta acera se hizo a 8 cm y tiene una mejor 19 

resistencia en la consistencia del cemento, esta quedo a 2/40, y el se asesoró con su 20 
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hijo el cual labora en el ICE y todos estos proyectos son de conocimiento del señor 1 

Alonso Alvarado Calvo-Ingeniero Municipal. 2 

El señor Moya recalca que el día en que se adjudicó este proyecto, hizo esta misma solicitud. 3 

 El Intendente le responde que el ingeniero Alvarado está metido de lleno en este 4 

proyecto. 5 

El Concejal Moya comenta que la semana antepasada más o menos él dijo que en la propiedad 6 

del señor Luis Durán realizaron unas remodelaciones, y creía que eran de forma ilegal y el 7 

señor Intendente me respondió que él ya había enviado al joven Felipe Carbajal-Asistente del 8 

Ingeniero y este le informó que ahí no se estaba realizando ninguna remodelación. Y él tiene 9 

fotografías de todo lo que se ha modificado.  10 

 La Concejal Camacho, menciona que ella vio como modificaron todo adentro del antiguo 11 

bali. 12 

El Concejal Moya solicita una explicación porque don Wilberth dijo que Felipe Carvajal hizo 13 

una inspección y ahí y que no había nada construido ni modificado. 14 

 El señor Intendente le dice que va a enviar al señor Carbajal a realizar una inspección, 15 

ya que ahí lo que están haciendo es una estantería para bodega. 16 

Comenta que él ha estado viniendo a solicitar información,  a la administración, dice que se 17 

siente mal ve que no tiene amigos en el concejo, y el concejo está buscando pruebas facilitando 18 

cosas y aun el Abogado Juan Diego Castro, no lo está demandando, a él lo han llamado de 19 

todas partes, muchos partidos políticos además divulgaron sus audios  en  muchos grupos de 20 
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face book,  sabe que le pueden retirar  las credenciales y solicitar que se retire del concejo por  1 

4 años y él nunca se ha beneficiado de nada, solo ha recibido las dietas, pero él tiene ya 2 

planteadas las denuncias y le van hacer daño solamente al Concejo, comenta que el llamo al 3 

señor Juna Diego Castro y a él nadie lo va a joder,  solamente al concejo. 4 

 El señor Intendente le dice que no le importa lo que usted piensa, pero usted no está 5 

solo usted es mi amigo, pero si le preocupa y desea saber quién lo llamo del Partido 6 

Republicano ya que nadie tenía porque llamarlo.  7 

El Concejal Moya dice que a él le aconsejan hasta que desaparezca el teléfono, a lo que él 8 

dijo que no porque él no se ha favorecido de nada, el antes era suplente por lo que no tenía 9 

voto y en este periodo es propietario, pero no se ha votado nada aún. 10 

 El señor Intendente le repite la pregunta quien lo llamo del partido republicano, ya que 11 

esto no les compete si él les tiene que patear el trasero lo hace, para proceder él. solo 12 

necesita saber el nombre para decirles que esto no se come de esta forma. 13 

Agüero Luna: 14 

Retomando el tema de variaciones en las aceras, cree que se debe respetar los acuerdos 15 

municipales, pero si necesitan hacer variaciones que nos expliquen antes de hacerlas para 16 

estar enterados. 17 

 La Conejal Camacho, acota que con el debido informe técnico del ingeniero. 18 

Dice que le preocupa la imagen del Ministerio de Salud., estamos a punto de llegar alerta 19 

naranja en la pandemia cree que debemos   tomar medidas, Incentivar las medidas de 20 
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seguridad y ser vigilantes, especialmente de los locales comerciales ya que él ha visto 1 

personas ingresando y otras atendiendo sin mascarillas ni caretas en el comercio, por eso 2 

debemos ser vigilantes.  3 

Además, se debe retomar el tema de las sesiones virtuales. 4 

 La Concejal Rodríguez pregunta que papel tenemos como Concejo si alguien incumple 5 

con el protocolo solicitado por el Ministerio de Salud, nosotros podemos solicitar cumplir 6 

esto. 7 

 El señor Presidente le dice que sí, propone hablar con el administrador del negocio y 8 

hacerle la solicitud de apegarse a lo estipulado. 9 

 El Concejal Agüero le dice que sí, podemos hacer lo que dice el presidente ya que esto 10 

es competencia directa de la fuerza pública. 11 

 El señor Intendente dice que el doctor del M.S. le confirmo que tenemos 3 casos activos 12 

de covid-19 y 22 personas aisladas por posible covid. 13 

 La señora Morales dice que ella está en una situación que le preocupa exponer a su 14 

familia especialmente a sus hijas, ella va a necesitar sesionar de forma virtual, como lo 15 

hace la señora Andrea Sánchez Vega. 16 

 La Concejal Rodríguez Albecia denuncia que el señor Randall que labora para la Cruz 17 

Roja está atentando contra su vida y los de las demás personas, el maneja una 18 

ambulancia va al hospital lleva gente y no respeta los protocolos, hasta le dijo a la 19 

administradora de la Cruz Roja, para que hablará con él. 20 
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Camacho Rodríguez: 1 

Ella paso unas fotos al grupo del camino las tunas, este está en muy malas condiciones al 2 

igual que el puente. 3 

 4 

3. Junta Vial: 5 

No hubo. 6 

ARTÍCULO XI 7 

ACUERDOS 8 

1-Este Concejo Municipal, ACUERDA por unanimidad de los presentes remitir el oficio suscrito 9 

por el señor Julio Sánchez Rivera-Apoderado de Inversiones San River S.A. y el abogado Juan 10 

Diego Castro Fernández; al señor Wilberth Quirós Palma- Intendente Municipal, para que 11 

proceda a dar respuesta a lo solicitado, por los señores Sánchez Rivera y lo más pronto 12 

posible.  ACUERDO FIRME.  13 

Al ser las 21 horas con 06 minutos el señor Presidente da por concluida la sesión 14 

municipal. 15 

_______________________                          ____________________________ 16 

JOSE CARLOS VINDAS                                  CRISTINA ARAYA RODRIGUEZ 17 

PRESIDENTE MUNICIPAL                                  SECRETARIA MUNICIPAL 18 

ÚLTIMA LINEA  19 


